
ten la inspección de cualquier instalación objeto de esta con
cesión

Novena.—Serán causa de extinción de la presente concesión, 
además de las señalarlas en el artículo 17 del Reglamento Ge
neral del Servicio Público' de Gases Combustibles, las siguien
tes:

a) El incumplimiento del articulo 13 del vigente Reglamento 
General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por ed Ministerio de Industria y Energía en la eje
cución _de ios proyectos, saiva-n-do las modificaciones precisas 
para que se cumplan las disposiciones vigentes.

c) Si no se llevasen a cabo las instalaciones de acuerdo 
oon las condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza
ción para e: montaje de las mismas.

Sin embargo, si por evolución de la técnica de distribución 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias, o por 
otras causas, no fuese adecuado ei mantenimiento de alguna o 
alguna.? de las instalaciones objeto de la presente Orden, el 
correes lona.: 10 podrá solicitar dei Ministerio de Industria y Ener
gía:

Uno. Autorización para la modificación o sustitución de las 
instalaciones, sin alterar las restantes condiciones de la con
cesión y con la misma fecha de reversión que las instalacio
nes sustituidas, o bien.

Dos. El otorgamiento de la correspondiente concesión, para 
lais nuevas instalaciones, si por la importancia de las inversio
nes que las mismas supongan no pudiese obtener una compensa
ción económica adecuada durante ei plazo que restase para la 
caducidad de la concesión antes mencionada, aunque teniendo en 
cuenta siempre los derechos que el Estado pueda tener sobre 
lo-s elementos cambiados.

Décima —La concesión se otorga sin perjuicio de terceros 
Y dej ando a salvo los derechos particulares.

Undécima.—Las instalaciones.a establecer cumplirán las dis
posiciones v normas téonicas que en general sean de aplica
ción y, en particular, las correspondientes del Reglamento Gene
ral del Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre; normas para su' aplicación 
o complementarias; Reglamento de Recipientes a Presión; Regla
mentos Electrotécnicos; Reglamento de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas; normas sobre instalaciones distri
buidoras así como cuantas otras disposiciones se dicten sobre el 
servicio público de suministro de gases combustibles.

Duodécima.—En todas las obras, instalaciones, servicios y 
adquisiciones en general, de cualquier olase, se deberá cumplir 
Lo establecido en lo Ley de 24 de noviembre de 1938, sobre Or
denación y Defensa de la Industria (artículos ID y siguientes).

Decimotercera.—Esta concesión se otorga sin perjuicio e in
dependientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de 
competencia municipal, provincial u otros, necesarios pana la 
realizaqión de las obras de las instalaciones de gas.

Decimocuarta.—El concesionario, para transferir la titulari
dad de la concesión, deberá obtener previamente autorización 
del Ministerio de Industria y Energía y se deberán cumplir 
las obligaciones prescritas en la concesión y ajustarse a lo es
tablecido en el artículo 14 del Reglamento General del Servi
cio Público de Gases Combustibles, .aprobado por Decreto 2813/ 
1873, de 26 de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1830.—P. D., el Subsecretario, En

rique de Aldama y Miñón.
Ilmo. Sr. Director general de la Energía

24582 RESOLUCION de 19 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

CumplidoB l°s trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/2.881/79. 
k Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 7.338, «Francisco Lloberas Jofre-,
Final de la misma: E. T. 7.615, «Inmobiliaria Punto Azul».
Término municipal a que afecta: Montomés del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómel ros: 0,260 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3(1 por 150) milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 160 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1938 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
'Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado por 
Decreto 2619- 3966.

Barcelona, 19 de mayo de 1980.—El Delegado provincial — 
6.621-7.

24583 RESOLUCION de 20 de junio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se au
toriza y deciara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efecto® de la 
imposición de servidumbre de paso, de La instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son. las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/oe-18.180/70.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea; Apoyo número 1, línea a 25 KV., a Vaca- 

risas.
Final de la misma: Apoyo número 11 de la línea a 25 KV., que 

se reforma.
Término municipal a que afecta; Vacarisas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 885 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 46,24 milímetros cuadrados de 

sección
Material de apoyos: Metálicos y hormigón pretensado.
Estacióii transformadora: Uno de 125 KVA., 25/0,380 

0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1866. de 18 de marzo; Decreto 1776/1987, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléotricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1863.

Barcelona, 20 de junio de 1980.—El Delegado provincial.— 
4.395-D.

24584 RESOLUCION de 18 de julio de 1980, de la De
legación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalaoión eléctrica 
ouyas caracterisltcas técnicas principales son les siguientes:

Número del expediente; Sección 3.a AS/ce-18.021/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. de Sironella a Berga.
Final de la misma: Nueva E.T. 2.178, «Diposits».
Término municipal a que afecta: Gironella.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 16 metros de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 46,24 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón y edificio E.T.
Estación transformadora: Uno de loo KVA. 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1936, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1068, ha re
suelto autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960. aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de julio de 1980.—El Delegado provincial.— 
4.391-D.


